
AClOl.¡tES
NIDAS

Distr.
I,IMITADA

A/c.1/36/L.40
l6 noviembre l98l
ESPAÑOL

ORIGINAL: IM;f,Es

Triqésimo sexto perfodo rle sesiones
PRII{ERA COMISION
Tem¿r 52 del programa

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE PROHIBICIONES O RESTRICCIONES
DEL EIVIPLEO DE CIERTAS ARMAS CO}IVENCIONALES QUE PUEDAN CONSIDERARSE

AXCESIVAMENTE NOCIVAS O DE EFECTOS INNISCRIMINADOS

Bélgj,ca, Bulgaria, Cuba, Dinamarca, Ecuador, España, Finlandia, Francia,
Grecia, frlanda, Italia, Jamaica, MéxÍco, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia,
paÍses Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña del Norte, RepúblÍca Democrátiea
Alemana, Suecia, Unión de Repúblicas Socialist¡¡s Sovíéticas, Yugoslavia:

p

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 32/152 de ]9 de diciernbre de 7977, 33/70 cie 14 de
dicienbre de 1978, 34/82 de 11 de <liciemb,re de 1979 V 35/735 de 12 <le diciembre
de 1980,

Recorclando la feliz conclusión de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
prohibiciones o Restricciones <iel Empleo de Ciertas Armas ConvencÍonales <¡ue PuerJan
Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados, cuyo resultado ba
sido la adopción, el l0 de octubre de 1980, de una convención y tres protocolos, a
saber, la Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Ciertas
Armas Convencionales <¡ue Puecian eonsiderarse Exeesívamente Nocivas o de Efectos
Indiscriminados, eI Protocolo sobre Fragmentos no LocalÍzables (protocolo I); el
protr)colo sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Minas, Armas Tranpa y
Otrors Artefactos (protocolo II) y el Protoc<¡lo sobre Prohibiciones o Restricciones
def :Empleo de Armas Incendiarias (protocolo III),

Reiterando su convicción de que los sufrimientos de Ia población civil y de
los r:ombatÍentes podrían reducirse apreciablemente sí se lograra un acuerdo qeneral
sobre la prohibición o restriccÍón, por razones humanitarias, del empleo de
determinadas arnas convencionales, incluidas todas acruellas oue puedan considerarse
exce¡;ivarnente nocivas o de efectos indíscrinrÍnadost
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Tqlmando_no_ta gon. satj.sf-accíón dqrl informe del Secretario General en e1 oue se

indica sue muchos istaOos ya naJf,ir¡nado la Convención at'ierta a la firma en

Nueva Yorr el l0 de abril de 1981,

1. qxhorta a los Estados 6¡ue t-odavía no lo hayan hecho a ctue hagan todo 10

que esté u "u.l"unce 
para afirmar y ratíficar la Convención y los Protocolos

anexos lo antes posible, para conseguir su entrada en vigor yr en últíma Ínstancia,
su adhesión universal;

2. Observa que, en vÍrtud del "art::culO 8 de la Convención, podrán convocarse

conferencias para considerar }a adopción de enmiendas a la Convención o a

cualquiera de los Protocolos anexos, considerar la adopción de Protocolos
adicionales sobre otras categorías de armas convencionales no colnF'renrJi'1as en los
actua.Les protocolos, o exñminar el aicance y aplicación de la Convenciór'y de sus
protocolos anexos y consiclerar cualquier prop{resta de enmienrja a ll convención o a

Jos protocolos existentes y cualcuier prapuesta de Protocolo aciicl >na1 relativo a

otras categorfas de armas convenciona.les no incluirlas en los actu¿1es protocolos¡

3. !í,": pl Secretario General que, como Depositario <le la Convención y de

sus protocolos anexos, informe periór.licanente a la Asamblea General sobre la
situación cle las adhesiones a la Convencíón y a sus tres Protocolos anexosi

4. Deci*) incluir en el prograrna provísional de su triqésimo séptimo perlodo
de sesione3-ET-Eema titulado "Conferencia de las Naciones Uni<ias sobre
prohibiciones o Rest.ricciones del Brnpleo cle Ciertas Armas cOnvencionales cfue Puedan

Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos Indíscrininados".


